
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

    

  En  firme la liquidación del crédito efectuada, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena la entrega a 

la señora YOLY MILENA PINILLA GRANADOS, quien ejerce la representación legal 

de la menor, de  los dineros retenidos al obligado por concepto del embargo 

decretado sobre su salario, y que en lo sucesivo se dejen a disposición del 

Despacho, hasta la concurrencia del valor liquidado.    

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

            

 

Radicado 54-518-31-84-002-2021-00070-00 ejecutivo alimentos 
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